
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ, D.C.,  

SALA DE FAMILIA 
        LA SECRETARIA DE LA SALA FAMILIA DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

AVISA 

 

Que mediante providencia calendada el 22 de abril de 2020, el Honorable Magistrado Doctor 

JAIME HUMBERTO ARAQUE GONZÁLEZ, ADMITIÓ la acción de tutela radicada con el N° 

11001-22-10-000-2020-00210-00 formulada por EDWIN GIOVANNY PIRAMANRIQUE 

SACRISTÁN en contra de JUZGADO TERCERO DE  EJECUCIÓN DE SENTENCIAS EN 

ASUNTOS DE FAMILIA DE BOGOTÀ, por lo tanto se pone en conocimiento la existencia de 

la mencionada providencia a:  

 

• ANDREA DEL PILAR CETINA BAYONA -JUEZ TERCERA DE EJECUCIÓN EN 

ASUNTOS DE FAMILIA  

• CATALINA ROSERO DÍAZ DEL CASTILLO -JUEZ SEGUNDA  DE FAMILIA EN 

ORALIDAD 

• JUAN CARLOS RODRÍGUEZ MESA Y/O QUIEN HAGA SUS VECES -

REPRESENTANTE LEGAL BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

• DIRECTOR DE LA POLICÍA NACIONAL 

• DIANA MARCELA ROJAS CALDERÓN 

• ROSMARY RIVEROS RODRÍGUEZ 

• JORGE OTERO QUINTERO    - AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ADSCRITO  

AL JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  

• ANA KARINA BARCENAS  - DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITO  AL JUZGADO 

TERCERO DE FAMILIA DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

• VIRGILIO ALFONSO  HERNÁNDEZ  CASTELLANOS -AGENTE DEL MINISTERIO 

PÚBLICO ADSCRITO AL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

• NOHRA BEATRIZ CORZO CARRASCO - DEFENSORA DE FAMILIA ADSCRITA AL 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

• EDWIN GIOVANNY PIRAMANRIQUE SACRISTÁN 

• DIANA MARCELA ROJAS CALDERÓN 

• ROSMARY RIVEROS RODRÍGUEZ 

• NORBERTH MARÍA MENDOZA CUELLO 

• LAURA LILIANA ALACÓN ROJAS 

• DANIEL ANDRÉS QUINTANA GARCÍA 

• SANDRA RODRÍGUEZ 

 

Se fija el presente aviso en la cartelera física de la Sala de Familia del Honorable Tribunal Superior 
del Distrito Judicial de Bogotá D.C., y en la página web de la Rama Judicial por el término de un 
(1) día. 
 

SE FIJA EL 24 DE ABRIL DE 2020 A LAS 8:00 A.M 
 
VENCE: EL 24 DE ABRIL DE 2020 A LAS 5:00 PM 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO URIBE VILLEGAS 

SECRETARIO 


